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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

LICENCIA ACTIVIDAD RESTAURANTE CON REPARTO A DOMICILIO

2078

Por  parte  de  NIE  Y2071214D,  se  ha  solicitado  licencia  de  actividad  para
RESTAURANTE CON REPARTO A DOMICILIO en local  situado en CALLE CAÑADA
REAL,  18  LOCAL  A  con  Referencia  Catastral  9142219VK7994S0006EO de  esta
localidad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, se procede a abrir período de información pública por término
de  diez  días  desde  la  aparición  del  presente  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
Dependencias Municipales de Urbanismo, para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Alovera, 1 de julio de 2021. La Alcaldesa, Maria Purificación Tortuero Pliego


